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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. . . . . . • • 75 pesetas.
Semestre. ..... 50 —
Trimestre................................30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta,, 

la línea.

•Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 

sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Bolctin Ofíciut del Ësteido,— (Artículo 1. del Código-Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumpllrniento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de.la Diputación 
durante las horas de oficina.'

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago. ’
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ÁDMINISTHM»
GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Agricultura

DECRETO de 10 de Octubre de 1946 por 
el que 8e señalan los precios de los 
cereales para la campaña 1947-1948. 
(«Boletín Oficial del Estado» del 
día 22).!
La política de Tedúceión, de precios 

marcada por el Gobierno como tarea 
esencial deí momento ha de recogerse 
adecuadamente en las disposiciones que 
regulen la campaña cerealista, tan fun
damental para nuéstra economía, pro
curando que la producción de trigó y 
cereales panificables se vea claramente 
favorecida frente a aquellas , otras de 
menor interés nacional en las actuales 
circunstancias y acentuando las medi
das de toda índole conducentes a lograr 
el equilibrio perseguido, sin sobrepasar 
el nivel de preció vigente para el trigo.

Manteniendo, pue^, la remuneración 
media obtenida por los productores en 
la pasada campaña en cuanto a trigo se 
refiere, corresponde bajar los precios de 

'los restantes productos y. de uña mane
ra muy sensible, los de aquellos que 
pueden establecer competencia con los 
mencionados cereales panificables, sim
plificando, al propio tiempo, el sistema 
de fijación de precios con la anulación 
de la diversidad de primas y la estima
ción de calidades en cuanto al tipo, en 
bieri de una mayor claridad para el pro
ductor, que con la debida antelación 
debe conocer la remuneración definitiva 
que de sus granos va a obtener.

Las orientaciones de cultivo, en lo que 
a trigo se refiere, han de conducir hacia 
aquellas variedades que logran mayores 
rendimientos por unidad de superficie, a 
fin de atender al abastecimiento na
cional.

Al propio tiempo, con una más com
pleta intervención de los piensos, debe 
evitarse la posible obtención de precios 
medios elevados en comparación con el 
del trigo, exigiendo con el máximo rigpr. 

por otra parte, el cumplimiento de las 
siembras obligatorias ordenadas para 
este cereal, con todo lo cual se logrará 
robustecer cada vez más esta orienta
ción marcada por las conveniencias 
nacionales!

En su virtud, a propuesta del Ministro 
de Agricultura, y previa deliberación en 
Consejo de Ministros,

DISPONGO

Artículo primero. Para la campaña 
de compra por el Servicio Nacional del 
Trigo, que comenzará en primero de 
Junio de mil novecientos cuarenta y 
siete y terminará en treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y 
ocho, el precio base del trigo en España, 
cualquiera que sea su variedad y lugar 
de producción, seráiel de ochenta y cua
tro pesetas el quintal métrico, para 
mercancía sana, seca y limpia, con un 
máximo de impurezas del tjes por cien
to, sin envase y sobre almacén del Ser
vicio Nacional del Trigo. El Servicio 
Nacional del' Trigo abonará a los pro
ductores sobre el preció base anterior 
una prima única dé ciento .cinco pesetas 
por quintal métrico, resultando, por 
tanto, un precio uniforme para el trigo 
de ciento ochenta y nueve pesetas por 
quintal métrico.

Artículo segundo. Los precios de 
compra por el Servicio Nacional del Tri
go para los demás creales y leguminosas 
de pienso y de consumo humano serán 
po*r quintal métrico los que a continua
ción se expresan y para los lugáres que 
se detallan:

Pesetas

Centeno............................. .. '........ 170,00
Escaña ,.... .................................... 65,00
Maíz en Sevilla................. .  • •••• • 170,00
Cebada .........................  75,00
Avena.......... ..................................... 70,00
Alpiste............................................. 150,00
Mijo y sorgo ........•.••••••••• 65,00
Panizo de Ciudad Real.......... .  150,00
Garbanzos blancos andaluces, 

de 55 a 65 granos en onza.... 350,00
Garbanzos Castellanos, de 55 a

65 granos en onza................... 425,00
Judías corrientes en León.......... 450,00
Lentejas castellanas........ . ................375,00

Pesetas

Lentejas andaluzas....... ............... 300,00
Habas.......... ..................  140,00
'Guisantes ...................... ...........  120,00,
Algarrobas.................   105,00
Almortas.............. ........................... 75,00
Altramuces..................................... 65,00
Yeros.......... ............................ .70,00
Veza..............................................  70,00
Garbanzos negros.......................... 77,00
Salvados en Valladolid................ 50,00

Estos precios se entienden para mer
cancía sana, seca, limpia, sin envases y 
sobre almacén del Servicio Nacional del
Trigo. ’

Artículo tercero. Para las mercancías 
a que se refiere el artículo segundo, la 
Dirección General de Agricultura esta
blecerá los precios de las distintas va
riedades comerciales, teniendo.en cuen
ta las diferencias que correspondan por 
razón dé calidad, en relación con los 
señalados en dicho artículo, a propuesta 
del Servicio Nacional del Trigo y previo 
informe de las Jefaturas Agronómicas. , 

Artículo cuarto. Tanto para el trigo 
como para las mercancías enumeradas 
en ej artículo segundo, el único compra
dor será el Servicio Nacional del Trigo. 
Se exceptúan las leguminosas de consu- 
nio humaiio, qué adquirirá la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes con facultad de delegar su recogi
da 'en el Servicio del Trigo en las pro
vincias que lo estime conveniente.

Artículo quinto. Todos los producto
res de cereales y leguminosas vienen 
obligados a e‘ntregar al Servicio Nacional 
del Trigo o a la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, en el 
caso de legumbres de consumo humano, 
la totalidad de sus cosechas, una vez 
deducidas las reservas de síenibra y 
consumo, cuya cuantía se determinará 
oportunamente. . .

SÏn perjuicio de lo dispuesto en el pá- 
rráfo anterior y con objeto de activar las 
entregas,, la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes podrá, a pro
puesta del Servicio Nacional del Trigo, 
fijar cupos mínimos y plazos de entrega 
en aquellas, zonas y para los productos 
que se estime conveniente, sin que la 
fijación de estos cupos exima a los pro-
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ductores de la entrega en el Servicio de 
las mercancías sobrantes después de 
deducír las reservas legales.

Artículo sexto. En el , próximo año 
agrícola será obligatorio dedicar ai culti
vo del trigo, en cada provincia, el nú
mero de hectáreas^ cuando menos, que 
haya fijado el Ministerio de Agricultura, 
de acuerdo con lo preceptuado en el 
Decreto de treinta de Septiembre de mil 
novecientos cuarenta y tres. Igualmente 
por este Ministerio se fijarán las super
ficies mínimas que en cada provincia 
deben sembrarse de garbanzos, lentejas, 
habas, maíz y ceriteno.

El incumplimiento por parte de los 
. agricultores de estas obligaciones será 

sancionado con todo rigor, y sin perjui
cio de las que se apliquen por los Orga
nismos competentes, se procederá a la 
incautación de las cosechas índebida- 
mente obtenidas (o, en su caso, fiel gana
do), especialmente aquellas qué hayan 
hecho disminuir.la siembra de-trigo a 
límites más bajos de las superficies ofi-^, 
cialmente señaladas como obligatorias.

Artículo séptimo. De acuerdo con lo 
dispuesto én el artículo dieciocho del 
Decreto-Ley de Ordena^ción Trigúera, de 
veintitrés de Agosto de mil novecientos 
treinta y siete,- y en el artículo clentcr 
cuarenta y cinco del Reglamento dicta
do, para la aplicación del mismo, en 
seis de Octubre de igual año, el Servicio 
Nacional del Trigo arrendará los alma
cenes o locales qne considere necesarios 
para el cumplimiento de su misión, 
A este fin, el Servicio Nacional del Trigo 
podrá recabar el auxilio de los Ayunta- - 
míentos, los que vendrán obligados a 
prestárselo. Los arrendamientos forzo
sos, que así se concierten, sólo tendrán, 
vigencia por la duración de la campaña 
de recogida que por este Decreto se 
regula. J

Artículo octavo. Por los Ministerios de 
Agricultura e Industria y Comercio se ! 
dictará cuantas disposiciones sean pre
cisas para la aplicación del presente 
Decreto. »

Dado en Madrid, a diez de Octubre- 
de mil novecientos cuarenta y seis.— 
FRANCISCO FRANCO.- El Ministro 
de Agricultura, Carlos Rein Segura.

3.306

CATASTRO DE LA RIQUEZA RUSTICA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Devuelta informada la.propuesta provisional de tipos evaluatorios del término 
de Villardefrades, con estaTecha se elevan a definitivos por esta Jefatura; -a tenor 
de lo que dispone- el artículo 30 fiel Reglamento del Servicio de 23 de Octubre 
de 1913.

Dichos tipos unitarios son los siguientes:

CALIFICACIÓN Y SUBCALIFICACIÓN

Clasificación Líquido 
imponible 

por 
hectárea

Pesetas

Superficie imponible

Local Zona Hectá
reas Áreas Centi

áreas

Huerta..-.........................'.................... única 21.® 1.000 1 06 68
Cereal de secano............................... . l.“ 19.® 257 5 34 26
Idem......................... ............. ............... ............... 2.^ 29.® 149 553 04 82
Idem.......... ....................... . ................................... 3.^ 32.® TT7 327 98 95
Idem........... ..........     -................ 4.“ 34.® 95 735 63 62
Idem........... ................. ........... ................... ......... 5.^ 35.® 85 ,174 ^3 19
Idem.......... ............................................................ 6.^ 36.® 74 14 38 47
Idem............................. ................. ....................... 7.“ 39.® .42 73 58
Viña de secano..................................í...... 1.^ 32.® - 315 6 37 33
Idem............................. ................................... .. 2.“ 34.® 258 12 55 89
Idem............................................... ..................... . 3.^ 36.? 200 27 42 21
Pradera........-.................... . ................................. 1.^ 18\® 152 3 10 02
Idem... . ............................... ............................. . . 2.® 21.® 108 3 58 26
Idem................. ................. ..... ......... .. 3.® 23.® 79 7 83 06
Era....................... *............... . ............................. Onica 14.® 304 10 69 48
Erial a pastqs.................................................... Única 9.® 11 . 9 48 10

Contra este acuerdo pueden recurrir, en un plazo de quince días, las entidades 
interesadas y los particulares, ante la Dirección General de Propiedades y Contri
bución Territorial.

Valladolid, ,20 de Septiembre de 1946. — El Ingeniero jefe provincial, Jenaro 
Rojo Flores. •

2.945

ABHINISTBiCHÍN , .
GOBIE^^ CIVIL

Servicio provincial de Ganadería
Habiendo transcurrido el plazo regla

mentario que señala el artículo 239 del 
vigente Reglamento de Epizootias, pre
vio informe favorable del señor Inspector 
municipal Veterinario de Mayorga de 
Campos, y a propuesta de la Jefatura 
provincial de Ganadería, se declara ofi
cialmente extinguida la epizootia de vi
ruela ovina en dicho término municipal 
de Mayorga de Campos, y cuya epi
zootia fué declarada existente en circu
lar de este Gobierno Civil, de fecha 12 
de Agosto último («Boletín Oficial» de 
la provincia del día 16 del mismo mes).

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. , 

Valladolid, 21 de Octubre de 1946.— 
El Gobernador civil accidental. Juan 
Represa de León. , 3.309

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

AVISO A LOS POSEEDORES DE AVE?

Se pone én^conocímientó de los posee
dores de aves que hubieran entregado 
en esta Jefatura provincial del Servicio 
Nacional fiel Trigo la cartilla sanitaria 
de este ganado durante los días 9 y 10 
de Septiembre próximo pasado pueden 
pasar por dicha Jefatura a recoger el 
vale de piensos correspondiente a ellas 
durante los días del 28 del mes Actual 
al 5 de Noviembre próximo, viniendo 
provistos de uh documento que acredite 
su personalidad; bien entendido y en 
evitación de molestias, que solamente 
se despacharán las cartillas presentadas 
los días citados.

Valladolid, 26 de Octubre de 1946.-^ 
Por el Servicio Naciqnal del Trigo: Por 
el Jefe provincial, J. Espeso.

3.389

Delegación de Hacienda 
de Ia,provincia de Valladolid
DE INTERÉS^ARA LQS AYUNTAMIENTOS

Cupos anticipables

El excelentísimo, señor Ministro de 
Hacienda a propuesta del Consejo Ad
ministrador del Fondo de Corporacio
nes Locales, ha tenido a bien fijar en las 
cantidades que a continuación se indi
can los cupos anticipables de compen
sación municipal para el año 1946.

Al propio tiempo se hace saber que' 
los expresados Ayuntamientos pueden 

,recoger en la Depositaría-Pagaduría de 
Hacienda de esta capital las cantidades 
que les corresponde por el tercer trimes
tre del año actual.

De no encontrarse conformes, pueden 
interponer los Ayuntamientos dentro de 
los quince días siguientes a la publica
ción dé este edicto el recurso de reposi
ción que autoriza el artículo 75 del De
creto de 25 de Enero de 1946.

MCD 2022-L5



31 de Octubre de 1946 3

Lo que se publica para notificación y 
enterado de los Ayuntamientos benefi-
ciados con estos cupos anticipables.

provincia de Valladolid, de 2 de Sep
tiembre del afio en curso, y económico- 
administrativas, podrán ser examinados

dichaWicialía, Mayor todos los días
El delegado de Hacienda, L. Mosquera^3aWTaW^dut.an*zJ*_;^^ de oficina.

RELACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS

Corcos del Valle............... .. 
Herrín de Campos...............  
Montealegre de Campos... 
Quinfanilla de Arriba...... 
Safi Llorente......... ...............  
La Pedraja de Portilló........ 
Quintanilla de Onésimo... 
Tudela de Duero.................. 
Zaratán.... . '................... ... .
Pozuelo de la Orden.'.-...., 
Torrelobatón....... .................  
Corrales de Duero.............. 
Fuensaldafia .. ................. . ....
Santa Eufemia del Arroyo. 
Santervás de Campos.''... ? 
Tordehumos................ .  
Villavicencio Caballeros... 
Cigales....................... ...........
Cubillas de Santa Marta... 
Encinas de Esgueva.........
Mayorga de Campos........ 
Pobladura de Sotiedra........ 
Pozal de Gallinas................ 
Rueda................................... .

GTiedra .... . ............... ..
1 Tordesillas............. ...i. 

■ Urones de Castroponce....
. Valoría la Buena.......... 

Villabáfiez................ .. ;..
Villacarralón......... ..............
Villacreces.............................  
Villagarcía de Campos .... 
Villardefrades......... .............  
Nava del Rey (1.°, 2.° y 3.®) 

trimestre.. . ..............

Peseta^.

4.524,á

4.025,0^ 
4.708,93

, 3.140,57 
3.322,94 
2.812,52

10.670,81 
5.627,46 
3.360.35 
5.268,35 
1.988,74 
3.180,05 
3.775,72 
4.678.58
7,064^- 
5.60§.^^ 
6.453,87 ' 
3:02% 27,

- 4.97614Ï "
20.736,^0

. , , VaUadoMkív2 
alcalue accide:

A efectos de oír

5 Î946.-E1 
arcía.
435-1.433

fSPtetóW^S®

reclamaciones se ha
llan expuestos al público en la Secreta^" 
ría de este Ayuntamiento, durante-, eí 
plazo de ocho días, los siguientes docu
mentos; . ; ;

Morales de Campos
Se hallan expuestos al público en la 

Secretaría del Ayuntamiento, a lo§ efec
tos de reclamación, los documentos 
formados para 1947, que a continuación 
se expresan: '

Listas cobratorjas de rústica, por un 
plazo de ocho días.

Matrícula industrial, pór un plazo de 
diez días. - .

Padrón de automóviles, por un plazo 
de quince días.

inunicipalordinario, para
■e día.s hávi’^

Listas cobratorias de urbana de esle 
término. . 1-;

Listas cobratorias de rústica de estte. 
término. '

Matrícula industrie de esté término. 
_P?^^"f**^ auto¿nóvíles de este tér-

’'*3es

. ^^4^ iS!^’'é^ 
■ ’ • Mrbráles de 
tei^f*^ V^I e Octubre 

o Urúefia. 
136-1.438

alcalde, P
fÍl^®^,V 1

^Í r^tb^uiMí |2 j JI
1946.

• Jacinto

3^7-1.434

1.830.k^-—*'***«/*>«r geSgeOM»MÓMIS
5.457,64
8.173.32 

29.539,39
3.637,81
7.863,44
3.943.02
2.880,80

712,50 , 
6.203,53 
4;4íi5,23

i ? '^
62.097,00

1 -’***
3.362

Ayuntamiento de Valladolid

Se anuncia segunda subasta del apro
vechamiento de 1.067 pinos dél monte 
«Antequera» y 1.745 del monte «Espa
rragal», de los propios de este AyunrfS^ 
miento* bajo los tipos de tasación def 
45.452,45 y 151.990,79 pesetas, respec
tivamente. V-Pí

Las proposiciones, en pliegos cerrados 
yeiebid amen te reintegradas, podrán? 
presentarse en la Oficialía Mayor, dû- 
tante veinte días hábiles y horas de die’èf" 
a trece, contados a partir del siguiente a 
4a publicación de este anuncio en el 
Bpletín Oficial del Estado, habiendo de 
acompafiarse a las mismas, por separa
do, resguardo de haber depositado la 
fianza provisional equivalente al 5 por 
100 de la tasación y cédula personal d^el 
•ejercicio de 1942.

La subasta,, presidida por la Alcaldía, 
o Delegación de la misma, tendrá lugar 
al siguiente día hábil de transcurrido 
el plazo de presentación de proposicio
nes, en la oficina referida, a las doce 
horas, la de «Antequera», y a las trece, 
la‘del «Esparragal».

Los pliegos de condiciones facultati
vas. insertas en el «Boletín Oficial» de la

El

„ y para oír reclama
ciones de las personas interesadas, sí 
procediere, se hallan expuestos al públi
co los docurnentos cobratorios para el 
próximo ejercicio de 1947, que á^conti- 
nuación se expresan: ;

Listas cobratorias de la contribución
rústica.

Listas cobratorias d 
- 'Matrícula

\ Confeccionadas las listas cobratoHas 
de la riqueza rústica y matrícula ii^dus- 
trial de este téripySo municipal para/eh. 
afio 1947,-se hall^ expuestas al público 
P?^>sp^i§jd<: objeto-

;Oir!réclamacÍo,,| 
Berrueejes, fe

. ^c^de^‘É^l>' g
i ^e 1946.-’Ef

^339-1.435

Pifiar de Al Vt 
El álcaldj^..^^ fe

ana.

A^ ubre de 1946.

3.369-1.439

iSei ^kí^^S L^í y con.el fin de oír 
¡f^fé^amaciones de las persónas interesa- 
.4^®< .®L procediere, se hallan expuestos 
al público los documentos cobratorios 
pará el próximo afio de 1947/ qu'e se ex-

< EiT Tá secretaría municipal se hallan^ 
expuestos al público para ser ex,a«ïfiïa^ 
dos y presentar cuantas reelamaçiones’' 
se consideren justas, los documentossi- 
guientes: ^ \ , „ „.« O

Lista cobratoria de rústica de'1947, p^ 
término de ocho días. / V

Lista de edificios y solares de 19^/^^^^ 
término de ocho días.

Matríc^fiUndustrial de 1947, por tér-

presan:
Listas co’^’’ 

r^i-eafv
baña.

^ Octubre de 
Jo Sanz.

3,368-1.440

a contribución

f *^'V^^

Octubre de 
ble).
1.329-1.436

'’^ Gallinas * »
este Ayuntamiento 

,estáfl^xpuestas al público para recla-
maciones, los documentos siguientes: 

Listas cobrat< r^
por ocho días. J

^^’‘■h^^l^l^^iefc^stós.'al público ep la 
Sílh^etárfá ele este Ayuntamiento, para 
su examen y reclamaciones, los ddçu-'^ 
mentos cobratorios formados para\el 
ejercicio de 1947, que a continuación se 
expresan: -

Lista cobratoria de rústica, por tér
mino de ocho días.

Lista cobratoria de edificios y solares, 
por término de ocho dips.

Mati^ícula industrial, por término de 
diez días.

Padrón de automóviles clase A, por 
término,de quince días.

Megeces, 21 de O
alcalde, Julián úe UÍ^

1946.-El

18-1.437

.-Mafnculá ind 
P¡adrán dé

Vdíás? , . J?"
Pozal ; db> Gv

• 194’?. -^ al^

iez días.
í^^^T quince 

Octubre de 
oraleja.

^ 1 para 1947,

3.353-1.441

QuintímiJlade Onésimo
’ííWtá^fu.-exáih'en y reclamaciones se 

haHan'■expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento los docu
mentos siguientes: .^

Matrícula industrial para 1947, por 
diez días.

Padrón de automóvi'es clase C) para 
1947. por quince JG^
r Qnintan’’'^ç 
bre de 1946^'\A

o, 25 de Octu- 
^élix Rioj^.

) 3.377-1.442
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San Román de Hornija

Secretaría de este

380-1.445

¿3.381-1.446

por término 
men y recla-

de 1946.-El

Habiéndose acordado por el Ayunta
miento de mi presidencia, en sesión del 
día 15 del mes de Sepüembre pasado.

ústlca, para 
1^^1946.-El

<.437-1.444

31 de Octubre de 1946

Terniinados los documentos cobratO' VALLADOLID.-NÚMERO 1
expuestos al púbH'

VALLADOLID.-NÚMERO 1

t^ ^^ffi^^ ? 3.385-1.447

Don Agustín B. Puente Veloso, magís- 
tradO'juez de instrucción del distrito 
número uno de Valladolid y su par- 
tído.

Don Agustín B. Puente Veloso, magis- 
trado-juez de instrucción del distrito 
número uno de Valladolid y su' par
tido.

^^\ as diez treinta 
idos y confor- 
kon que figura 
■in.
de 1946.-E1

horas del día 15 de Noviembre próximo 
en esta Casa Consistorial, debiendo pre
sentarse los mismos en la Secretaría del

presidencif ¿ 
a las anee, *

■ me al mode.’Í 
en el elpéc^

Simanc^i 
aleáltej Jttl

Formadh’Til'^'atriciila de la contribu-

de piña del pinar de estos propios, bajo 
el tipo de tasación de 1.100 pesetas, pre
sentándose las p*‘O’'^'? dones anfee la

.vi ¿^i día,.pueYe>tíe Noviembre próximo, 
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Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Por el presente, que se publicará en 
el Boletín Oficial del Estado y «Boleti
nes Oficiales» de las provincias de Fa
lencia y de Valladolid, se cita, llama y 
emplaza al procesado Jesús Fuéntes 
Peña, de 26 años, basado, hijo de Euti
quio y de Isidora, natural de Guaza de 
Campos, partido de Frechilla, provincia 
de Palencia y vecino de Valladolid, con 
domicilio en la calle de Tirso de Molina, 
y cuyo actual paradero se desconoce y 
tal individuo es auxiliar de .oficinas, para 
que en el término de cinco días a Contar 
desde la publicación del presente, com
parezca en este Juzgado de instrucción 
para constituirse en prisión, por haberlo 
así decretado la Ilustrísima Audiencia 
provincial de esta capital en el sumario 
que se le sigue bajo el número 291 de 
1946, por el delito de hurto de un caba
llo, un carro y arreos; bajo apercibi
miento de que, si no comparece, será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan a la busca y 
captura de citado procesado;

Dado en Valladolid, a 20 de Octubre 
de 1946.—Agustín B. Puente.—El Sécre- 
tariO, P. H., Miguel L. García.

3.300

Por el presente, que se publicará en el 
Boletín Oficial del Estado y «Boletines 
Oficiales» de las provipcias de León y 
de Valladolid, se cita llama y emplaza 
al procesado Gabino Mañanes García, 
de 25 años, casado, ebanista, hijo de 
Gabino y de Marciana, natural y vecino 
.de Valderas y hoy de ignorado paradero. 

para que en el término de cinco días a 
contar desde la publicación del presente, 
comparezca én esté Juzgado de instruc
ción para constituirse en prisión, por 
haberlo así decretado la Ilustrísima Au
diencia pro/incial de Valladqlid en el 
sumario que se le sigue por el delito de 
usurpación de funciones, bajo el núme
ro 346 de 1946; bajo apercibimiehto de 
que, si no lo verifica, será declarado y 
rebelde.

Al propio tiempo ruego a todas las 
autoridades procedan a la busca y cap
tura de citado procesado.

Dado en Valladolid, a 20 de Octubre 
de 1946.-Agustín B. Puente.-El secre
tario, P. H., Miguel L. García.

3.301

OLMEDO

EDICTO

Dori Marcos Sacristán Bernardo, juez 
de instrucción de esta villa y su par
tido.,,

Hago saber: Que para hacer efectivas 
las costas que han sido impuéstas a 
Eusebio García Alonso y Paula Díez 
Hernández, vecinos de Matapozuelos, 
en el sumario que se les siguió en este 
Juzgado cón el número 39 del año 1943, 
sobre sustracción de trigo, se sacan a la 
venta en pública subasta por tercera vez 
y término de veinté días, sin tipo de ta
sación y bajo las condiciones que se 
expresarán, los siguientes bienes, los 
cuales les fueron embargados como de 
su pertenencia.

EN TÉRMINO DE MATAPOZUELOS

Una casa en el casco de la villa de Ma
tapozuelos, calle de Siete Iglesias, sin 
número conocido, es de planta baja, con 
corral, y linda pOr la derecha, entrando, 
con Otra de Fausto Díez; por la izquier
da, de Adrián Leandro y Eugenio Her
nández, y por fondo, Miguel Ruiz.

CONDICIONES

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 30 del 
próximo mes de Noviembre, a las doce 
horas; para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirvió de tipo para la segunda su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Los títulos de propiedad están de 
manifiesto én la Secretaría de este Juz
gado para su examen por las personas 
que lo deseen.

Dado en Olmedo, adlecinueve de Oc
tubre de mil novecientos cuarenta y seis. 
Marcos Sacristán.-El secretario judi
cial, Pablo Moreno.
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